
 
 

 

 

 

Bogotá D.C. 
 
 
 
 

 
Señora 
DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ 

Bogotá D.C. 
 
 
 

 
Asunto: Inicio CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 30727 DE 2024 

 
 

 
Respetada señora Diana Jiseth 

 

 
Le informo que el contrato del asunto está debidamente perfeccionado y es ejecutable. En consecuencia, a 

partir la fecha de esta comunicación se da inicio al contrato en mención y se publicará en la plataforma 

SECOP II. 

 
La supervisión estará a cargo de MARCO AURELIO VELANDIA CARREÑO, Profesional Especializado 

Grado 17 de la Subdirección de Agrología, o, con quien deberá ponerse en contacto para concertar las 

actividades. 

 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

 
MARTHA LUCIA PARRA GARCIA 

SECRETARIA GENERAL 

 

 
Proyectó: MARTHA LUCIA OSORIO ROSAS 

Revisó: WILSON GERARDO GOMEZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07 de febrero de 2024 



  Contrato No.
  Entidad Contratante:

  NIT:

  Contratista: DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ

  Identificación:  52,884,035

30727 DE 2024

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

899999004-9

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA, en calidad de SECRETARIA GENERAL , actuando en nombre y representación del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con NIT. 899999004-9 en uso de las facultades y funciones delegadas a través
de la Resolución N° 957 de 2023, quien para los efectos del presente documento se denominará INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI, por una parte; y por la otra,  DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ , quien se denominará la 
CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e 
incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y 
legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS

  1) Objeto:

Prestar servicios profesionales para la implementación de lineamiento y orientación en las diferentes etapas de los 
levantamientos de suelos y sus aplicaciones agrológicas, en los proyectos que adelante la subdirección de agrología.

El contrato se ejecutará en un plazo de ejecución de once (11) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
sin exceder el 30 de diciembre de 2024.

  3) Obligaciones:

1 concertar y elaborar con el supervisor del contrato el cronograma de actividades, de acuerdo con el plan de trabajo de los 
proyectos de la subdirección de agrología, teniendo en cuenta los procesos de gestión agrológica y la normatividad vigente 
del sistema de gestión integrado (sgi), con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual y como garante de la correcta 
aplicación, planificación y operación de los procesos de la subdirección de agrología.  

2 apoyar al coordinador del proyecto, en la ejecución de las actividades de las etapas de los levantamientos de suelos y 
aplicaciones agrológicas.  

3 definir el contenido pedológico y la conformación de unidades cartográficas de suelos (ucs) de las áreas asignadas durante 
los trabajos de campo, con un rendimiento mínimo de 8 observaciones diarias y cuando la información no sea suficiente para
establecer el patrón de distribución de los suelos, realizar las observaciones adicionales que sean necesarias para garantizar
la calidad de la información, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas descritas en los procedimientos e instructivos 
del sistema de gestión integrado (sgi).  

4 elaborar, revisar, ajustar y actualizar la cartografía temática, leyenda de suelos y aplicaciones agrológicas en cada una de 
las etapas del levantamiento de suelos, acorde con las directrices del responsable del proyecto, el control de calidad y los 
instructivos del sistema de gestión integrado (sgi).  

5 realizar en campo la identificación de las observaciones de suelos de las ucs definidas en la leyenda, con un rendimiento 
diario promedio de 1.54 cajuelas detalladas o una calicata, embalar debidamente las muestras, identificarlas y definir los 
tipos de análisis de laboratorio a ejecutar por el laboratorio nacional de suelos (lns).  

6 diligenciar, revisar, analizar y ajustar la base de datos de observaciones de campo y perfiles de suelos, de acuerdo con los 
resultados de los análisis de laboratorio.  

7 aportar el equipo necesario para el trabajo de campo de la subdirección de agrología (gps, tabla munsell, barreno, cámara 
fotográfica digital) y tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas por la subdirección de agrología.  

8 apoyar todas las actividades que sean delegadas de común acuerdo con el subdirector de agrología, el responsable del 
proyecto y el supervisor del contrato, aplicando su conocimiento y experiencia en la solución de problemas técnicos que 
resulten durante del proceso levantamiento de suelos y aplicaciones agrológicas.  

Productos:el contratista se comprometa a realizar la entrega de los siguientes productos:

1 cronograma para la ejecución de las actividades del contrato, revisado y aprobado por el supervisor.  

2 archivos digitales de los formatos vigentes en el sgi de descripción de observaciones y perfiles levantados en campo.  

3 cartografía de suelos, capacidad de uso y demás aplicaciones agrológicas con sus respectivas leyendas, aprobadas por el 
control de calidad.  

4 base de datos de observaciones diligenciada, revisada, analizada y ajustada, con la aprobación del control de calidad.  

5 informe de comisión diligenciado de acuerdo con lo estipulado y aprobado por el responsable del proyecto y el supervisor.  

6 documentos técnicos e informes revisados y aprobados por el control de calidad y el supervisor del contrato.  

7 registros del sgi debidamente diligenciados que correspondan a las actividades desarrolladas en cada proyecto y en la 
ejecución del contrato.  

8 contenidos y demás material generado en el marco del contrato.    

Nota: las demás obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2.1.1 del estudio previo, denominado obligaciones de
las partes.

  2) Plazo:



1 concertar y elaborar con el supervisor del contrato el cronograma de actividades, de acuerdo con el plan de trabajo de los 
proyectos de la subdirección de agrología, teniendo en cuenta los procesos de gestión agrológica y la normatividad vigente 
del sistema de gestión integrado (sgi), con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual y como garante de la correcta 
aplicación, planificación y operación de los procesos de la subdirección de agrología.  

2 apoyar al coordinador del proyecto, en la ejecución de las actividades de las etapas de los levantamientos de suelos y 
aplicaciones agrológicas.  

3 definir el contenido pedológico y la conformación de unidades cartográficas de suelos (ucs) de las áreas asignadas durante 
los trabajos de campo, con un rendimiento mínimo de 8 observaciones diarias y cuando la información no sea suficiente para
establecer el patrón de distribución de los suelos, realizar las observaciones adicionales que sean necesarias para garantizar
la calidad de la información, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas descritas en los procedimientos e instructivos 
del sistema de gestión integrado (sgi).  

4 elaborar, revisar, ajustar y actualizar la cartografía temática, leyenda de suelos y aplicaciones agrológicas en cada una de 
las etapas del levantamiento de suelos, acorde con las directrices del responsable del proyecto, el control de calidad y los 
instructivos del sistema de gestión integrado (sgi).  

5 realizar en campo la identificación de las observaciones de suelos de las ucs definidas en la leyenda, con un rendimiento 
diario promedio de 1.54 cajuelas detalladas o una calicata, embalar debidamente las muestras, identificarlas y definir los 
tipos de análisis de laboratorio a ejecutar por el laboratorio nacional de suelos (lns).  

6 diligenciar, revisar, analizar y ajustar la base de datos de observaciones de campo y perfiles de suelos, de acuerdo con los 
resultados de los análisis de laboratorio.  

7 aportar el equipo necesario para el trabajo de campo de la subdirección de agrología (gps, tabla munsell, barreno, cámara 
fotográfica digital) y tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas por la subdirección de agrología.  

8 apoyar todas las actividades que sean delegadas de común acuerdo con el subdirector de agrología, el responsable del 
proyecto y el supervisor del contrato, aplicando su conocimiento y experiencia en la solución de problemas técnicos que 
resulten durante del proceso levantamiento de suelos y aplicaciones agrológicas.  

Productos:el contratista se comprometa a realizar la entrega de los siguientes productos:

1 cronograma para la ejecución de las actividades del contrato, revisado y aprobado por el supervisor.  

2 archivos digitales de los formatos vigentes en el sgi de descripción de observaciones y perfiles levantados en campo.  

3 cartografía de suelos, capacidad de uso y demás aplicaciones agrológicas con sus respectivas leyendas, aprobadas por el 
control de calidad.  

4 base de datos de observaciones diligenciada, revisada, analizada y ajustada, con la aprobación del control de calidad.  

5 informe de comisión diligenciado de acuerdo con lo estipulado y aprobado por el responsable del proyecto y el supervisor.  

6 documentos técnicos e informes revisados y aprobados por el control de calidad y el supervisor del contrato.  

7 registros del sgi debidamente diligenciados que correspondan a las actividades desarrolladas en cada proyecto y en la 
ejecución del contrato.  

8 contenidos y demás material generado en el marco del contrato.    

Nota: las demás obligaciones generales se encuentran en el numeral 2.2.1.1 del estudio previo, denominado obligaciones de
las partes.
4) Valor:

El valor del contrato es por la suma de  SESENTA Y DOS MILLONES  SETECIENTOS  MIL PESOS ( $62,700,000.00 ),  POR 
CONCEPTO DE HONORARIOS  Incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal SIIF No. 81924 del 17 de enero 2024 .
5) Forma de Pago:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará al contratista, en mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de 
servicio efectivamente prestado con fecha de corte 30 de cada mes , tomando como base unos honorarios mensuales de  
$5,700,000.00 . incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

Se debe tener en cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el 
mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.  

PARÁGRAFO TERCERO: Gastos de desplazamiento: El IGAC pagará los gastos de desplazamiento del contratista, cuando 
estos fueren autorizados por el Secretario General, Subdirectores y/o Jefes de Oficina, previa solicitud del supervisor del 
contrato, en los casos en que la ejecución del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al lugar de ejecución 
acordado por las partes. para el pago de los gastos mencionados, el IGAC utilizará como referencia la tabla de 
desplazamiento de contratistas.

PARÁGRAFO CUARTO: En caso que el último pago se deba realizar finalizando la vigencia fiscal en el mes de Diciembre, el 
mismo se fraccionará en dos. Uno con fecha de corte 15 de diciembre de 2024, y el otro con la fecha de corte del último día 
de ejecución del contrato.  Los dos pagos se harán por fracción, en proporción a los días ejecutados



El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará al contratista, en mensualidades vencidas o proporcionales por fracción de 
servicio efectivamente prestado con fecha de corte 30 de cada mes , tomando como base unos honorarios mensuales de  
$5,700,000.00 . incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

Se debe tener en cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el 
mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.  

PARÁGRAFO TERCERO: Gastos de desplazamiento: El IGAC pagará los gastos de desplazamiento del contratista, cuando 
estos fueren autorizados por el Secretario General, Subdirectores y/o Jefes de Oficina, previa solicitud del supervisor del 
contrato, en los casos en que la ejecución del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al lugar de ejecución 
acordado por las partes. para el pago de los gastos mencionados, el IGAC utilizará como referencia la tabla de 
desplazamiento de contratistas.

PARÁGRAFO CUARTO: En caso que el último pago se deba realizar finalizando la vigencia fiscal en el mes de Diciembre, el 
mismo se fraccionará en dos. Uno con fecha de corte 15 de diciembre de 2024, y el otro con la fecha de corte del último día 
de ejecución del contrato.  Los dos pagos se harán por fracción, en proporción a los días ejecutados
6) Garantías:

El contratista debe constituir a favor y a satisfacción del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI la garantía única de 
cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o 
garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes 
condiciones

Amparo: Cumplimento

Vigencia:  Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Monto asegurado:  10% del valor total del contrato y sus adiciones
7) Cláusulas Excepcionales:

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y 
demás normas que regulen la materia.
8) Causales de Terminación:

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por acuerdo de las partes; ii) por 
vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor.
9) Multas:

En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su cargo pagará al instituto una suma 
equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el
valor de esta suma exceda del 10% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento alguno para 
constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista.
10) Cláusula Penal:

La contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato,  a título de tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora. A los cuales renuncia expresamente la contratista. El Valor de cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.
11) Documentos integrantes del Contrato:

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual.
12) Requisitos de perfeccionamiento y ejecución:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación a la ARL. Para el pago de los honorarios 
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el porcentaje que corresponda 
de acuerdo al valor de los honorarios aquí pactados.
13) Declaraciones:

14) Notificaciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 
contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes con  fundamento en el artículo 1602 del Código Civil Colombiano.

Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogota_D.C. . Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: i) Las notificaciones serán recibidas por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI en la 
carrera 30 No.48-51 o al correo electrónico contratacion@igac.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico 
querubindiana81@gmail.com
15) Supervisiones:

La supervisión del contrato estará a cargo de MARCO AURELIO VELANDIA CAREÑO, Profesional Especializado grado 17, o 
quien haga sus veces, quien velará por los intereses de la ENTIDAD y tendrá además de las funciones que por la índole y 
naturaleza del contrato le sean propias, las establecidas en el procedimiento de supervisión vigente. PARÁGRAFO: En el 
evento de cambio de supervisor no será necesario modificar el contrato y la designación se efectuará mediante memorando 
suscrito por el ordenador del gasto.



Elaboró:

Revisó:

Aprobó:

MARTHA LUCIA OSORIO ROSAS

JAVIER ENRIQUE GUTIERREZ / JEAN CARLO MARTINEZ

MARTHA LUCÍA PARRA GARCÍA

La supervisión del contrato estará a cargo de MARCO AURELIO VELANDIA CAREÑO, Profesional Especializado grado 17, o 
quien haga sus veces, quien velará por los intereses de la ENTIDAD y tendrá además de las funciones que por la índole y 
naturaleza del contrato le sean propias, las establecidas en el procedimiento de supervisión vigente. PARÁGRAFO: En el 
evento de cambio de supervisor no será necesario modificar el contrato y la designación se efectuará mediante memorando 
suscrito por el ordenador del gasto.



  Contrato No.   Fecha:
  Entidad Contratante:

  NIT:

  Contratista: DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ

  Identificación:  52,884,035

27818 DE 2023

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

899999004-9

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA, en calidad de SECRETARIA GENERAL, actuando en nombre y representación del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI con NIT. 899999004-9 en uso de las facultades y funciones delegadas a través
de la Resolución N° 1250 de 2022, quien para los efectos del presente documento se denominará INSTITUTO GEOGRÁFICO
AGUSTÍN CODAZZI, por una parte; y por la otra, DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ, quien se denominará el 
CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e 
incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y 
legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS

  1) Objeto:

Prestación de servicios profesionales para dar lineamientos, orientar y ejecutar las diferentes etapas de los levantamientos de
suelos y sus aplicaciones agrológicas en los proyectos que adelante la subdirección de agrología.

El contrato se ejecutará en un plazo de ejecución de cuatro meses (04) y dieciocho días (18), contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio.

  3) Obligaciones:

1. Concertar y elaborar con el supervisor del contrato el cronograma de actividades, de acuerdo con el plan de trabajo de los 
proyectos de la Subdirección de Agrología, teniendo en cuenta los procesos de gestión agrológica y la normatividad vigente 
del sistema de gestión integrado (SGI), con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual y como garante de la correcta 
aplicación, planificación y operación de los procesos de la Subdirección de Agrología.

2. Apoyar al coordinador del proyecto, en la ejecución de las actividades de las etapas de los levantamientos de suelos y 
aplicaciones agrológicas.
 
3. Definir el contenido pedológico y la conformación de unidades cartográficas de suelos (UCS) de las áreas asignadas 
durante los trabajos de campo, con un rendimiento mínimo de 6 observaciones diarias y cuando la información no sea 
suficiente para establecer el patrón de distribución de los suelos, realizar las observaciones adicionales que sean necesarias 
para garantizar la calidad de la información, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas descritas en los procedimientos
e instructivos del sistema de gestión integrado (SGI).

4. Elaborar, revisar, ajustar y actualizar la cartografía temática, leyenda de suelos y aplicaciones agrológicas en cada una de 
las etapas del levantamiento de suelos, acorde con las directrices del responsable del proyecto, el control de calidad y los 
instructivos del sistema de gestión integrado (SGI).

5. Realizar en campo la identificación de las observaciones de suelos de las UCS definidas en la leyenda, con un rendimiento
diario promedio de 1.54 cajuelas detalladas o una calicata, embalar debidamente las muestras, identificarlas y definir los 
tipos de análisis de laboratorio a ejecutar por el Laboratorio Nacional de Suelos (LNS).

6. Diligenciar, revisar, analizar y ajustar la base de datos de observaciones de campo y perfiles de suelos, de acuerdo con los 
resultados de los análisis de laboratorio.

7. Aportar el equipo necesario para el trabajo de campo de la Subdirección de Agrología (GPS, tabla Munsell, barreno, 
cámara fotográfica digital) y tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas por la Subdirección de Agrología.

8. Apoyar todas las actividades que sean delegadas de común acuerdo con el Subdirector de Agrología, el responsable del 
proyecto y el supervisor del contrato, aplicando su conocimiento y experiencia en la solución de problemas técnicos que 
resulten durante del proceso levantamiento de suelos y aplicaciones agrológicas.

PRODUCTOS:

1. Cronograma para la ejecución de las actividades del contrato, revisado y aprobado por el supervisor. 

2. Archivos digitales de los formatos vigentes en el sgi de descripción de observaciones y perfiles levantados en campo. 

3. Cartografía de suelos, capacidad de uso y demás aplicaciones agrológicas con sus respectivas leyendas, aprobadas por el 
control de calidad.
 
4. Base de datos de observaciones diligenciada, revisada, analizada y ajustada, con la aprobación del control de calidad.

5. Informe de comisión diligenciado de acuerdo con lo estipulado y aprobado por el responsable del proyecto y el supervisor.

6. Documentos técnicos e informes revisados y aprobados por el control de calidad y el supervisor del contrato.
 
7. Registros del sgi debidamente diligenciados que correspondan a las actividades desarrolladas en cada proyecto y en la 
ejecución del contrato.
 
8. Contenido<s y demás material generado en el marco del contrato
  
Nota: Las demás obligaciones generales del contratista que se encuentran en el numeral 2.2.1.1 del estudio previo, 
denominado obligaciones de las partes.

  2) Plazo:



1. Concertar y elaborar con el supervisor del contrato el cronograma de actividades, de acuerdo con el plan de trabajo de los 
proyectos de la Subdirección de Agrología, teniendo en cuenta los procesos de gestión agrológica y la normatividad vigente 
del sistema de gestión integrado (SGI), con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual y como garante de la correcta 
aplicación, planificación y operación de los procesos de la Subdirección de Agrología.

2. Apoyar al coordinador del proyecto, en la ejecución de las actividades de las etapas de los levantamientos de suelos y 
aplicaciones agrológicas.
 
3. Definir el contenido pedológico y la conformación de unidades cartográficas de suelos (UCS) de las áreas asignadas 
durante los trabajos de campo, con un rendimiento mínimo de 6 observaciones diarias y cuando la información no sea 
suficiente para establecer el patrón de distribución de los suelos, realizar las observaciones adicionales que sean necesarias 
para garantizar la calidad de la información, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas descritas en los procedimientos
e instructivos del sistema de gestión integrado (SGI).

4. Elaborar, revisar, ajustar y actualizar la cartografía temática, leyenda de suelos y aplicaciones agrológicas en cada una de 
las etapas del levantamiento de suelos, acorde con las directrices del responsable del proyecto, el control de calidad y los 
instructivos del sistema de gestión integrado (SGI).

5. Realizar en campo la identificación de las observaciones de suelos de las UCS definidas en la leyenda, con un rendimiento
diario promedio de 1.54 cajuelas detalladas o una calicata, embalar debidamente las muestras, identificarlas y definir los 
tipos de análisis de laboratorio a ejecutar por el Laboratorio Nacional de Suelos (LNS).

6. Diligenciar, revisar, analizar y ajustar la base de datos de observaciones de campo y perfiles de suelos, de acuerdo con los 
resultados de los análisis de laboratorio.

7. Aportar el equipo necesario para el trabajo de campo de la Subdirección de Agrología (GPS, tabla Munsell, barreno, 
cámara fotográfica digital) y tener disponibilidad para asistir a las reuniones programadas por la Subdirección de Agrología.

8. Apoyar todas las actividades que sean delegadas de común acuerdo con el Subdirector de Agrología, el responsable del 
proyecto y el supervisor del contrato, aplicando su conocimiento y experiencia en la solución de problemas técnicos que 
resulten durante del proceso levantamiento de suelos y aplicaciones agrológicas.

PRODUCTOS:

1. Cronograma para la ejecución de las actividades del contrato, revisado y aprobado por el supervisor. 

2. Archivos digitales de los formatos vigentes en el sgi de descripción de observaciones y perfiles levantados en campo. 

3. Cartografía de suelos, capacidad de uso y demás aplicaciones agrológicas con sus respectivas leyendas, aprobadas por el 
control de calidad.
 
4. Base de datos de observaciones diligenciada, revisada, analizada y ajustada, con la aprobación del control de calidad.

5. Informe de comisión diligenciado de acuerdo con lo estipulado y aprobado por el responsable del proyecto y el supervisor.

6. Documentos técnicos e informes revisados y aprobados por el control de calidad y el supervisor del contrato.
 
7. Registros del sgi debidamente diligenciados que correspondan a las actividades desarrolladas en cada proyecto y en la 
ejecución del contrato.
 
8. Contenido<s y demás material generado en el marco del contrato
  
Nota: Las demás obligaciones generales del contratista que se encuentran en el numeral 2.2.1.1 del estudio previo, 
denominado obligaciones de las partes.

4) Valor:

El valor del contrato es por la suma de  VEINTICUATRO MILLONES  DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL  SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE ($24,285,649.00), POR CONCEPTO DE HONORARIOS  Incluidos todos los impuestos y costos a que 
haya lugar, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal SIIF No. 87523 del 10 de mayo 2023.

5) Forma de Pago:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio, 
cada una por valor de $5,279,489.00, incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, 
exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes completo, calculado en proporción a 
los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los honorarios mensuales establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 10 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.  

PARÁGRAFO TERCERO: Gastos de desplazamiento: El IGAC pagará los gastos de desplazamiento del contratista, cuando 
estos fueren autorizados por el Secretario General, Subdirectores y/o Jefes de Oficina, previa solicitud del supervisor del 
contrato, en los casos en que la ejecución del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al lugar de ejecución 
acordado por las partes. para el pago de los gastos mencionados, el IGAC utilizará como referencia la tabla de 
desplazamiento de contratistas.



El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas a partir  del acta de inicio, 
cada una por valor de $5,279,489.00, incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar, 
exceptuando el último periodo a pagar que se hará por fracción, cuando no sea el mes completo, calculado en proporción a 
los días ejecutados por el contratista en dicho lapso, teniendo en cuenta como base los honorarios mensuales establecidos. 

Cuando el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizará los pagos 
mes vencido o fracción de mes, con fecha corte 10 de cada mes a razón del valor de los honorarios mensuales establecidos, 
incluido impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. Para el caso de los obligados a 
facturar electrónicamente, el primer pago se realizará proporcional a los días de servicio efectivamente prestados contados 
desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y suscripción del acta de inicio y hasta el último día 
del mismo mes.  

En cualquier caso, para los obligados a facturar electrónicamente y para aquellos que no estén obligados, se debe tener en 
cuenta que los periodos se cuentan de 30 días calendario exceptuando los días parciales cuando no sea el mes completo. 

Los pagos se efectuarán mediante consignación a la cuenta que el (o la) contratista acredite como propia a través de la 
certificación bancaria aportada en el contrato, adjuntando los siguientes documentos: 

1. Acta de supervisión 
2. Recibo de pago por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales (si a ello hubiere lugar). 
3. Factura en caso de que el (o la) contratista este sujeto al régimen común. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la programación y/o aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y a la situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los recursos que no puedan ser girados en la
presente vigencia, quedaran constituidos como rezago presupuestal compuesto por las reservas presupuestales y las cuentas
por pagar. En todo caso, los pagos previstos en este contrato están sujetos a la situación de fondos en la tesorería del 
Instituto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el último pago del presente contrato, el contratista debe realizar la entrega de los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato y aportar el formato de paz y salvo 
dispuesto para tal fin debidamente suscrito por los Jefes o Coordinadores de las Áreas respectivas.  

PARÁGRAFO TERCERO: Gastos de desplazamiento: El IGAC pagará los gastos de desplazamiento del contratista, cuando 
estos fueren autorizados por el Secretario General, Subdirectores y/o Jefes de Oficina, previa solicitud del supervisor del 
contrato, en los casos en que la ejecución del objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al lugar de ejecución 
acordado por las partes. para el pago de los gastos mencionados, el IGAC utilizará como referencia la tabla de 
desplazamiento de contratistas.

6) Garantías:

El contratista debe constituir a favor y a satisfacción del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI la garantía única de 
cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o 
garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes 
condiciones

Amparo: Cumplimento
:
Vigencia:  Igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Monto asegurado:  10% del valor total del contrato y sus adiciones.

7) Cláusulas Excepcionales:

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y 
demás normas que regulen la materia.

8) Causales de Terminación:

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por acuerdo de las partes; ii) por 
vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor.

9) Multas:

En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su cargo pagará al instituto una suma 
equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el
valor de esta suma exceda del 10% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento alguno para 
constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista.

10) Cláusula Penal:

El contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato,  a título de tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora. A los cuales renuncia expresamente la contratista. El Valor de cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.



El contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a pagar una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato,  a título de tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora. A los cuales renuncia expresamente la contratista. El Valor de cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.

11) Documentos integrantes del Contrato:

Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual.

12) Requisitos de perfeccionamiento y ejecución:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la aprobación de la 
garantía única, la expedición del respectivo registro presupuestal y la afiliación a la ARL. Para el pago de los honorarios 
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el porcentaje que corresponda 
de acuerdo al valor de los honorarios aquí pactados.

13) Declaraciones:

14) Notificaciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente 
contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes con  fundamento en el artículo 1602 del Código Civil Colombiano.

Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogota D.C. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: i) Las notificaciones serán recibidas por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI en la 
carrera 30 No.48-51 o al correo electrónico contratacion@igac.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico 
dijique@gmail.com.

Elaboró:

Revisó:

Aprobó:

ROSA LILIANA SUAREZ VELOSA

CAMILA GUTIÉRREZ BARRAGÁN-JEAN CARLO MARTÍNEZ

MARTHA LUCIA PARRA GARCÍA SECRETARIA GENERAL



 
 

 

 

 

 

 

3000 / junio 21 del 2023 

 
 
 
 
Señora 
DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ 
Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Asunto: Inicio CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 

27818 de 2023. 
 
 
Respetada señora Diana Jiseth: 
 
 
Le informo que el contrato del asunto está debidamente perfeccionado y es ejecutable. En 
consecuencia, a partir de la fecha de esta comunicación se da inicio al contrato en mención y se 
publicará en la plataforma SECOP II. 
 
La supervisión estará a cargo del señor MARCO AURELIO VELANDIA CARREÑO Profesional 
Especializado 2028 grado 14. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARTHA LUCIA PARRA GARCÍA  

SECRETARIA GENERAL 
 
 
 

 
Proyectó: Liliana Suárez Velosa, Abogado contratista GIT Gestión Contractual.  

Revisó: Gloria Inés Duque Castrillón. GIT Gestión Contractual 
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MODIFICACION No. 1 DE TIPO ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS No. 27818 de 2023 CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI y DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ 

 

 

Las partes intervinientes en el contrato No. 27818 de 2023, con base al memorando No. 
2430SA-2023-0000219-IE de 27 de octubre de 2023 suscrito por el supervisor del contrato, donde 
conceptúa sobre la conveniencia y necesidad de la modificación y mediante memorando No. 

3000SECG-2023-0002102-IE del 27 de Octubre de 2023, suscrito por la Doctora MARTHA 
LUCIA PARRA GARCIA, en calidad de Ordenadora del Gasto, donde autoriza la presente 

modificación, convienen: 
 
 

PRIMERA. - Adicionar la   suma   de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($8.975.131) por concepto de honorarios, con lo cual el 

valor total del contrato 27818 de 2023, asciende a la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($33.260.780). Las 
sumas adicionales se pagarán en la forma y oportunidad prevista en   la cláusula quinta del 

contrato. 
 

 

SEGUNDA. - Prorrogar la vigencia y termino de ejecución del contrato previstos en la cláusula 

segunda, en un (1) mes y veintidós (22) días, es decir, hasta el veintinueve (29) de Diciembre de 

2023, inclusive. 

 

 

TERCERA. - Modificar la cláusula cuarta del contrato 27818 de 2023, la cual quedara así: El 

valor total del contrato es hasta por $33.260.780, por concepto de honorarios, incluidos todos 

los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

SIIF No. 87523 del 10 de mayo 2023. 

 

 
CUARTA. - Modificar la garantía única de cumplimiento No. 15-44-101281063 del 14 de Junio de 

2023 expedida por Seguros del Estado S.A., que ampara el contrato de PRESTACION DE 
SERVICIOS No. 27818 de 2023, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, deberá así mismo, tener una vigencia igual a la ejecución del contrato y de sus 

prorrogas si las hubiere, a partir de su perfeccionamiento y cuatro (4) meses más. 

 

 

QUINTA. - La presente modificación no causa afectación, daño o perjuicio alguno a las partes 

contratantes, ni da derecho a indemnización por alguna razón. 
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MODIFICACION No. 1 DE TIPO ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS No. 27818 de 2023 CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO   GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI y DIANA JISETH QUERUBIN 

GONZALEZ 

 

 

SEXTA. - Las demás cláusulas del contrato, permanecen inalteradas conservando todo su vigor 

y efecto. 

 

 

SEPTIMA. - La presente modificación requiere de: 1. Firma de las partes, 2. Registro 

presupuestal. 3. Aprobación de la póliza. Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Proyectó: EDNA ROCIO CASTRO BOTERO 

Revisó: JAVIER GUTIÈRREZ ROCHA / ADRIANA PAOLA ÀLVAREZ 

 

 

 



co_certificado_contrato.rdf

Qué el (la) señor(a) DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.       
52,884,035. Suscribió el  contrato No. 26986 de 2023 de acuerdo con la siguiente información.

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DAR LINEAMIENTOS, ORIENTAR Y EJECUTAR
LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS LEVANTAMIENTOS DE SUELOS Y SUS APLICACIONES 
AGROLÓGICAS EN LOS PROYECTOS QUE ADELANTE LA SUBDIRECCIÓN DE AGROLOGÍA.

FECHA DE INICIO FECHA FINAL

VALOR EJECUTADO  $21,117,956.00

17 de febrero de 2023 16 de junio de 2023

1-1. CONCERTAR Y ELABORAR CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, DE 
ACUERDO CON EL PLAN DE TRABAJO DE LOS PROYECTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE AGROLOGÍA, TENIENDO
EN CUENTA LOS PROCESOS DE GESTIÓN AGROLÓGICA Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN INTEGRADO (SGI), CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO 
GARANTE DE LA CORRECTA APLICACIÓN, PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS PROCESOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE AGROLOGÍA.
2. APOYAR AL COORDINADOR DEL PROYECTO, EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ETAPAS DE 
LOS LEVANTAMIENTOS DE SUELOS Y APLICACIONES AGROLÓGICAS.
3. DEFINIR EL CONTENIDO PEDOLÓGICO Y LA CONFORMACIÓN DE UNIDADES CARTOGRÁFICAS DE SUELOS 
(UCS) DE LAS ÁREAS ASIGNADAS DURANTE LOS TRABAJOS DE CAMPO, CON UN RENDIMIENTO MÍNIMO DE 6 
OBSERVACIONES DIARIAS Y CUANDO LA INFORMACIÓN NO SEA SUFICIENTE PARA ESTABLECER EL PATRÓN 
DE DISTRIBUCIÓN DE LOS SUELOS, REALIZAR LAS OBSERVACIONES ADICIONALES QUE SEAN NECESARIAS 
PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN, TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DESCRITAS EN LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 
(SGI).
4. ELABORAR, REVISAR, AJUSTAR Y ACTUALIZAR LA CARTOGRAFÍA TEMÁTICA, LEYENDA DE SUELOS Y 
APLICACIONES AGROLÓGICAS EN CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL LEVANTAMIENTO DE SUELOS, ACORDE 
CON LAS DIRECTRICES DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO, EL CONTROL DE CALIDAD Y LOS 
INSTRUCTIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO (SGI).
5. REALIZAR EN CAMPO LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OBSERVACIONES DE SUELOS DE LAS UCS DEFINIDAS EN 
LA LEYENDA, CON UN RENDIMIENTO DIARIO PROMEDIO DE 1.54 CAJUELAS DETALLADAS O UNA CALICATA, 
EMBALAR DEBIDAMENTE LAS MUESTRAS, IDENTIFICARLAS Y DEFINIR LOS TIPOS DE ANÁLISIS DE 
LABORATORIO A EJECUTAR POR EL LABORATORIO NACIONAL DE SUELOS (LNS).
6. DILIGENCIAR, REVISAR, ANALIZAR Y AJUSTAR LA BASE DE DATOS DE OBSERVACIONES DE CAMPO Y 
PERFILES DE SUELOS, DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS DE LABORATORIO.
7. APORTAR EL EQUIPO NECESARIO PARA EL TRABAJO DE CAMPO DE LA SUBDIRECCIÓN DE AGROLOGÍA 
(GPS, TABLA MUNSELL, BARRENO, CÁMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL) Y TENER DISPONIBILIDAD PARA ASISTIR A 
LAS REUNIONES PROGRAMADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE AGROLOGÍA.
8. APOYAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SEAN DELEGADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL SUBDIRECTOR 
DE AGROLOGÍA, EL RESPONSABLE DEL PROYECTO Y EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, APLICANDO SU 
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS TÉCNICOS QUE RESULTEN DURANTE DEL
PROCESO LEVANTAMIENTO DE SUELOS Y APLICACIONES AGROLÓGICAS.
2.2.1.3. PRODUCTOS
1. CRONOGRAMA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO, REVISADO Y APROBADO POR EL
SUPERVISOR.
2. ARCHIVOS DIGITALES DE LOS FORMATOS VIGENTES EN EL SGI DE DESCRIPCIÓN DE OBSERVACIONES Y 
PERFILES LEVANTADOS EN CAMPO.
3. CARTOGRAFÍA DE SUELOS, CAPACIDAD DE USO Y DEMÁS APLICACIONES AGROLÓGICAS CON SUS 

OBLIGACIONES CONTRATISTA

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, AL CONSULTAR LOS 
ARCHIVOS DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN CONTRACTUAL Y EL APLICATIVO DE 
INFORMACION.

CERTIFICA

ESTADO TERMINADO

 $21,117,956.00VALOR TOTAL:



co_certificado_contrato.rdf

RESPECTIVAS LEYENDAS, APROBADAS POR EL CONTROL DE CALIDAD.
4. BASE DE DATOS DE OBSERVACIONES DILIGENCIADA, REVISADA, ANALIZADA Y AJUSTADA, CON LA 
APROBACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD.
5. INFORME DE COMISIÓN DILIGENCIADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO Y APROBADO POR EL 
RESPONSABLE DEL PROYECTO Y EL SUPERVISOR.
6. DOCUMENTOS TÉCNICOS E INFORMES REVISADOS Y APROBADOS POR EL CONTROL DE CALIDAD Y EL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO.
7. REGISTROS DEL SGI DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS QUE CORRESPONDAN A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN CADA PROYECTO Y EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
8. CONTENIDO<S Y DEMÁS MATERIAL GENERADO EN EL MARCO DEL CONTRATO.

La presente certificación y sus modificaciones (si aplica) se expide a los 08 días del mes de agosto de 2023, en la 
ciudad de Bogota_D.C.    
Si desea verificar la información aquí contenida agradecemos enviar un correo a contratacion@igac.gov.co

Revisó:
Elaboró:

Gloria Ines Duque Castrillon
Johana Marcela Carreño Suescun

MARTHA LUCIA PARRA GARCIA
Secretaria General













































  

  

CCoommiittéé  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee    CCaaffeetteerrooss  ddee  CCuunnddiinnaammaarrccaa  

NNIITT..  886600..000077..553388--22  
  

 
Misión: Asegurar el bienestar del caficultor colombiano a través de una efectiva organización gremial, 

democrática y representativa 
 

Carrera 7ª  No. 72-13 piso 10 – Conmutador (1) 312 5504 -  Fax 312 5963 
(Bogotá) - Colombia 

 
CUA12C02929 

 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA D EL COMITÉ 

DE CAFETEROS DE  CUNDINAMARCA 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que la ingeniera DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía 52884035, se desempeñó en ésta empresa en el cargo de 

Extensionista, desarrollando labores de asistencia técnica a caficultores, mediante 

contrato a de obra o labor contratada desde el período comprendido entre el siete 

(7) de Abril de dos mil nueve (2009) y hasta el veintiocho (28) de febrero de dos 

mil once (2011). 

 

La presente certificación se expide por solicitud de la interesada a los cinco (5) 

días del mes de diciembre de dos mil doce de 2012. 

 

Firma, 

 

 

 
MARÍA DEL PILAR OROZCO ACUÑA 



 

 

 
Cll 23 # 13 – 64 Bogotá, Centro. 
Teléfono para verificación: 2433651 – 3102117569 
 



 
 
Teléfono para verificación: 3114783605 
 

 

 

 

 


	COMUNICACIÓN DE INICIO CONTRATO 30727 DE 2024 (3).pdf (p.1)
	6_SOPORTES_EXPERIENCIA.pdf (p.2-39)
	CONTRATO 30727_Paz_y_salvo.pdf (p.1-5)
	CONTRATO 30727 DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ (2).pdf (p.1-4)
	_PAZ_Y_SALVO_30727.pdf (p.5)

	13_SOPORTES_EXPERIENCIA_DQ.pdf (p.6-38)
	Contrato27818_acta_adicionDQ.pdf (p.1-7)
	MINUTA 27818 DE 2023 DIANA QUERUBIN (1).pdf (p.1-4)
	Acta de inicio 27818 DE 2023 DIANA JISETH (1).pdf (p.5)
	MODIFICACION No 1 ADICIÓN Y PRÓRROGA CONTRATO 27818 DE 2023 - DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ.pdf (p.6-7)

	DIANA JISETH QUERUBIN GONZALEZ_26986.pdf (p.8-9)
	13_SOPORTES_EXPERIENCIA_DQ.pdf (p.10-33)
	IGAC2016
	IGAC2015
	IGAC2014
	IGAC2013
	IGAC2012
	IGAC2011
	CERTIFICACIONCOMITECAFETEROS
	TOMESA
	CIAAUTADEO




